
45

Andrés González Serrano

SABER, CIENCIA Y Libertad ISSN: 1794-7154   Vol. 9, No.2

PLEITO PENDIENTE INTERNACIONAL. UNA MIRADA 
DESDE EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS*

Andrés González Serrano*

RESUMEN 

Este artículo aborda el elemento de admisibilidad convencional y reglamentario de “no pleito pendiente 
internacional”. A partir de una investigación básica, descriptiva y deductiva se obtiene el resultado de este 
análisis, el cual permite abordar tanto la pregunta ¿qué debe entenderse por pleito pendiente internacional?; 
y el objetivo general de identificar las líneas de argumentación del Comité cuando un Estado propone la 
inadmisibilidad de la comunicación por la existencia de un pleito pendiente. Como resultado se obtuvo que 
se está en presencia de pleito pendiente internacional cuando existe identidad entre los autores, los hechos 
y los derechos de las dos quejas internacionales, y, además, que estén siendo tramitadas al mismo tiempo 
ante órganos de naturaleza equivalente. 
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AbSTRACT 

This article tackles the element of conventional and regulatory admissibility of “no pending international 
lawsuit.” Due to a basic, descriptive and deductive research we obtain the results of this analysis, which 
allows us to answer the question “What should be understood by pending international lawsuit?” plus 
it allows us to understand the general goal of identifying the arguments of the Committee when a State 
proposes inadmissibility of communication due to the existence of a pending lawsuit. As a result, we 
understood that international pending lawsuit exists when there is an identity between the parties, the facts, 
and the rights of two international complaints and that they be in process at the same time before courts 
with an equivalent nature.
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INTRODUCCIóN

“Pleito Pendiente Internacional. Una mirada 
desde el Comité de Derechos Humanos de la 
Naciones Unidas” forma parte del proyecto “La 
Duplicidad de Procedimientos Internacionales. 
Una mirada desde el Sistema Interamericano de 
Protección de Derechos Humanos”, investiga-
ción que pretende abordar y dar solución a cuá-
les son los requisitos de estimación de la excep-
ción preliminar duplicidad de procedimientos 
internacionales.

El proyecto se construye sobre la necesidad de 
continuar con la tarea académica de determinar 
y establecer los diferentes espacios convencio-
nales procedimentales; identificar y construir 
nichos citacionales; y crear líneas jurispruden-
ciales, que permitan acercar a los defensores 
de derechos humanos a la forma en qué la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos 
aplica e interpreta los requisitos de procedibi-
lidad establecidos en la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, en el sistema de 
peticiones individuales e interestatales.

El presente artículo abordará las líneas de in-
terpretación del Comité de Derechos Humanos, 
debido a que es uno de los órganos convencio-
nales de protección de derechos humanos que 
puede generar pleito pendiente internacional 
ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (González, 2015a).  

A la fecha no se conoce ninguna iniciativa que 
pretenda abordar el tema objeto de estudio de 
la manera propuesta, lo que dificulta aún más el 
acceso al sistema interamericano y universal de 
derechos humanos. Por este motivo, el proyecto 
y el artículo constituyen un aporte al fortaleci-
miento y legitimidad de los dos sistemas inter-
nacionales de protección de derechos humanos. 
Teniendo en cuenta que el Comité de Derechos 
Humanos es uno de los órganos que puede ge-
nerar pleito pendiente internacional ante la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos 
(González, 2015b), el objetivo general del pre-
sente trabajo será identificar y analizar de for-
ma específica el requisito de admisibilidad “no 
pleito pendiente internacional”, que será objeto 
de análisis desde las decisiones del Comité de 

Derecho Humanos entre los años 2012 a 2014, 
sin dejar de lado aportes doctrinales.

RESULTADOS DE LA INvESTIgACIóN 

El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos establece que el 
Comité de Derechos Humanos debe declarar in-
admisible una comunicación “cuando el mismo 
asunto ha sido sometido ya a otro procedimiento 
de examen o arreglo internacional” (1966, Art. 
5.2.a). Entre tanto, el reglamento del Comité de 
Derechos Humanos consagra que el Comité de-
clarará admisible una comunicación cuando se 
“cerciore que el mismo asunto no está siendo 
examinado ya en el marco de otro procedimiento 
de examen o arreglo internacional” (2012, Art. 
96.e). Sin embargo, ni en el Protocolo Faculta-
tivo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, ni en el Reglamento del Comité de 
Derechos Humanos se establece qué debe enten-
derse por las expresiones: (1) el mismo asunto, 
(2) ha sido sometido ya, y (3) otro procedimiento 
de examen o arreglo internacional, tarea que ha 
quedado a cargo del Comité de Derechos Huma-
nos y que será objeto de análisis y estudio en el 
presente artículo.  

Para el Comité de Derechos Humanos se está 
en presencia del “mismo asunto” cuando existe 
identidad de tres elementos: autores, hechos y 
derechos (Comité DH, 2014a, párr. 7.3; 2013a, 
párr. 8.3).

Habiendo concluido que la reserva del Esta-
do Parte es aplicable, el Comité debe exami-
nar si el asunto de esta comunicación es el 
mismo que el que fue presentado al sistema 
europeo. A este respecto, el Comité recuerda 
que el mismo asunto concierne a los mismos 
autores, los mismos hechos y los mismos de-
rechos esenciales. En anteriores ocasiones, el 
Comité ya ha decidido que el derecho inde-
pendiente a la igualdad y a la no discrimina-
ción comprendido en el artículo 26 del Pacto 
ofrecen mayor protección que el derecho ac-
cesorio a la no discriminación que figura en 
el artículo 14 del Convenio Europeo. (…) Por 
lo tanto, en las circunstancias del presente 
caso, el Comité llega a la conclusión de que 
la cuestión de si los derechos de los autores a 
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la igualdad ante la ley y la no discriminación 
han sido violados con arreglo al artículo 26 
del Pacto no es el mismo asunto que se pre-
sentó al Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos (Comité DH, 2003, párr. 8.4).  

En la siguiente gráfica, se puede observar el 
nicho citacional que podría generarse desde el 
espacio convencional denominado “qué debe 
entenderse por el mismo asunto”.

Paksas v. Lithuania (2014a, párr. 7.3)
↓

Alekseev v. Russian Federation (2013a, párr. 8.3)
Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronun-
ciamientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas publicados entre los años 2014 a 2012. 

En cuanto a los autores, el Comité de Derechos 
Humanos ha establecido que la comunicación 
será inadmisible cuando la misma reclamación en 
favor del mismo individuo (la víctima) ha sido so-
metida a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional por él mismo o por otra persona que 
tenga capacidad para actuar en su nombre. 

(…) El hecho de que otros grupos de perso-
nas sumaran sus reclamaciones a las de los 
autores ante los tribunales nacionales no sos-
laya ni cambia la interpretación del Protocolo 
Facultativo. Los autores han demostrado que 
son personas distintas de aquellas que inte-
gran los tres grupos de padres que presenta-
ron una demanda ante la Comisión Europea 
de Derechos Humanos. Los autores de la 
comunicación que se examina decidieron no 
presentar sus casos ante la Comisión Europea 
de Derechos Humanos. En consecuencia, el 
Comité considera que, de conformidad con el 
apartado a) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, no tiene impedimento 
para examinar la comunicación (Comité DH, 
2004, párr. 13.3).

Ahora bien, cuando la comunicación es presen-
tada por un abogado en nombre de la víctima 
directa, éste deberá demostrar que tiene la de-
bida autorización de la víctima, o de su familia 
inmediata para actuar en su nombre, o que hubo 
circunstancias que le impidieron recibir dicha 
autorización. Si no lo hace, el Comité de De-

rechos Humanos podrá declarar inadmisible la 
comunicación.

(…)  El Comité opina, por tanto, que el abo-
gado no ha probado que está facultado para 
actuar en nombre del Sr. Y al presentar esta 
comunicación.  La comunicación no cumple 
el requisito del artículo 1 del Protocolo Fa-
cultativo de que la comunicación sea presen-
tada por la víctima de una presunta violación.  
Por ende, el Comité la considera inadmisible 
(Comité DH, 2000, párr. 6.3).

En la siguiente gráfica, se pueden observar los 
casos en los cuales el Comité de Derechos Hu-
manos ha valorado el elemento “autores” den-
tro del análisis de la existencia o no de pleito 
pendiente internacional.

Almegaryaf and Matar v. Libya (2014b, párr. 6.2)
↓

Alekseev v. Russian Federation (2013a, párr. 8.3)
↓

Achabal Puertas v. Spain (2013b, párr. 7.2)
↓

Communication No. 1805-2008. Libya (2012a, 
párr. 5.2)

↓
Communication No. 2073-2011 (2012b, párr. 

13.2)
Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.  

En cuanto a los hechos, el Comité de Derechos 
Humanos ha indicado que la reclamación será 
inadmisible cuando los procesos internaciona-
les se fundamenten en hechos que hagan refe-
rencia a un mismo espacio de tiempo y sean el 
fundamento de la violación del mismo derecho.

El Comité recuerda que, en el marco del ar-
tículo 5, párrafo 2 a) del Protocolo Facultati-
vo, deberá entenderse que el “mismo asunto” 
concierne a los mismos autores, los mismos 
hechos y los mismos derechos esenciales. (…) 
El Comité señala, sin embargo, que los hechos 
a que se hace referencia en las demandas al 
Tribunal Europeo no son los mismos que el 
hecho particular a que se hace referencia en 
la presente comunicación. En consecuencia, el 
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Comité considera que el artículo 5, párrafo 2 
a), del Protocolo Facultativo no le impide exa-
minar la presente comunicación para deter-
minar si resulta o no admisible (Comité DH, 
2013a, párr. 8.3).

En la siguiente gráfica, se pueden observar los 
casos en los cuales el Comité de Derechos Hu-
manos ha valorado el elemento “hechos” dentro 
del análisis de la existencia o no de pleito pen-
diente internacional.

Alekseev v. Russian Federation (2013a, párr. 8.3)
↓

Achabal Puertas v. Spain (2013b, párr. 7.2)
Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.  

En relación con los derechos violados, el Co-
mité ha establecido que la comunicación será 
admisible si contiene derechos humanos sustan-
cialmente diferentes (Comité DH, 2014a, párr. 
7.3) o esencialmente diferentes (Comité DH, 
2013a, párr. 8.3). Sin embargo, ha indicado que 
la diferencia no sólo deberá establecerse en la 
comparación exegética y literal del instrumen-
to internacional, sino que es necesario verificar 
la protección del derecho en las dos instancias, 
cuál de ellas es más restrictiva y cuál de ellas es 
más garantista.

El Comité recuerda también que el derecho 
independiente a la igualdad y la no discrimi-
nación, reconocido en el artículo 26 del Pacto 
brinda mayor protección que el derecho ac-
cesorio a la no discriminación, contemplado 
en el artículo 14 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, que debe ser invocado 
conjuntamente con otro derecho protegido 
por el Convenio o sus Protocolos pertinentes. 
Sin embargo, el Comité observa que los au-
tores afirman haber sido ampliamente discri-
minados sobre la base del título de propiedad 
de la fallecida. También observa que el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos buscó 
determinar si la fallecida fue discriminada en 
relación con el goce de sus bienes. Para ello, 
el Tribunal examinó y evaluó el trato dispen-
sado por el legislador en lo que atañe a su 
título de propiedad y lo comparó con el trato 

dado a otras categorías de “herederos de nue-
vos colonos”. El hecho de que el Tribunal no 
evaluara si la fallecida fue discriminada o no 
en comparación con una categoría de propie-
tarios de bienes totalmente separada, los “ad-
quirentes de Modrow”, que no guardaba nin-
guna relación con la fallecida, no quita que 
la misma cuestión sustantiva fue examinada 
por el Tribunal. Por consiguiente, el Comité 
concluye que el “mismo asunto” ha sido exa-
minado por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, en el sentido de la reserva del Es-
tado parte. De ello se sigue que el Comité no 
puede examinar la presente comunicación en 
virtud de la reserva del Estado parte al párra-
fo 2 a) del artículo 5 del Protocolo Facultati-
vo (Comité DH, 2010a, párr. 6.4).

En la siguiente gráfica, se pueden observar los 
casos en los cuales el Comité de Derechos Hu-
manos ha valorado el elemento “derechos” den-
tro del análisis de la existencia o no de pleito 
pendiente internacional.

Paksas v. Lithuania (2014a, párr. 7.3)
↓

Alekseev v. Russian Federation (2013a, párr. 8.3)
Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.  

Además de la identidad entre los autores, los 
hechos y los derechos, para que el Comité de 
Derechos Humanos pueda declarar la existencia 
de “pleito pendiente internacional” es necesario 
que las dos comunicaciones o quejas estén sien-
do examinadas conjuntamente.

En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, 
párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo, el Comi-
té debe cerciorarse de que el mismo asunto no 
está siendo examinado en el marco de otro pro-
cedimiento de examen o arreglo internacional. 
El Comité observa que el 1 de septiembre de 
2009, el Grupo de Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria adoptó la Opinión Nº 10/2009, esti-
mando que la detención preventiva del autor era 
arbitraria. El Comité recuerda  que el artículo 5, 
párrafo 2 a) del Protocolo Facultativo se aplica 
únicamente cuando el mismo asunto planteado 
ante el Comité está siendo tratado por otro pro-
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cedimiento de examen o arreglo internaciona-
les. Habiendo el Grupo de Trabajo concluido el 
examen del caso antes de la presentación de la 
presente comunicación ante el Comité, este no 
examinará si la consideración de un caso por el 
Grupo de Trabajo es “un procedimiento de exa-
men o arreglo internacionales” en virtud del ar-
tículo 5, párrafo 2 a) del Protocolo Facultativo. 
En consecuencia, el Comité considera que no 
existe obstáculo a la admisibilidad de la presen-
te comunicación con arreglo a esta disposición. 
(Comité DH, 2012c, párr. 6.2)

En la siguiente gráfica, se puede observar el 
nicho citacional que podría generarse desde el 
espacio convencional denominado “el Comité 
debe cerciorarse de que el mismo asunto no esté 
siendo examinado en el marco de otro procedi-
miento de examen o arreglo internacional” 

Paksas v. Lithuania (2014a, párr. 7.2)
↓

Almegaryaf and Matar v. Libya (2014b, párr. 6.2) 
↓

Alekseev v. Russian Federation (2013a, párr. 8.2)
↓

Mihoubi v. Algeria (2013c, párr. 6.2)
↓

Zerrougui v. Algeria (2013d, párr. 7.2)
↓

Al Khazmi v. Libya (2013e, párr. 7.2)
↓

Communication No. 1805-2008. Libya (2012a, 
párr. 5.2)

↓
Communication No. 1940-2010. Venezuela 

(2012c, párr. 6.2)
↓

Communication No. 1526-2006. Russian Federa-
tion (2012d, párr. 7.2)

↓
Communication No. 1753-2008. Algeria (2012e, 

párr. 7.2)
↓

Communication No. 1905-2009. Algeria (2012f, 
párr. 6.2)

↓
Communication No. 1820-2008. Belarus (2012g, 

párr. 7.2)

↓
Communication No. 1782-2008. Libya (2012h, 

párr. 6.2)
↓

Communications Nos. 1914, 1915 and 1916-2009. 
Uzbekistan (2012i, párr. 8.2)

↓
Communication No. 1811-2008.  Algeria (2011a, 

párr. 7.2)
↓

Communication No. 1781-2008.  Algeria (2011b, 
pár. 7.2)

Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.  

El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (en su versión 
en español) establece en su artículo 2 que “El 
Comité no examinará ninguna comunicación de 
un individuo a menos que se haya cerciorado de 
que: a) El mismo asunto no ha sido sometido 
ya a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales” (1966). Esto generó la pregun-
ta dentro del Comité de Derechos Humanos de 
si el sólo hecho de someter una comunicación 
ante otra instancia internacional  podría gene-
rar pleito pendiente internacional, supuesto que 
no se establece en la versión francesa e inglesa,  
como lo indican Rafael Rivas Posada y Fabián 
Omar Salvioli en su voto particular disidente en 
la Comunicación Nº 1793/2008 –caso Marin c. 
Francia- en el cual expresaron: 
   

(…) Pero aunque se sostenga la opinión con-
traria, no se trata de saber si otra instancia 
internacional ha examinado ya el asunto, 
porque esta causal de inadmisibilidad no está 
consagrada en el Protocolo Facultativo. En 
nuestra opinión, tanto el texto como el es-
píritu del párrafo mencionado del Protoco-
lo Facultativo establecen claramente que la 
causal de inadmisibilidad se presenta cuando 
el asunto está siendo examinado por otra ins-
tancia internacional en el momento en que el 
Comité aborda su conocimiento y no cuando 
ha sido sometido y examinado en el pasado. 

El lenguaje de las versiones inglesa y france-
sa del párrafo 2 a) del artículo 5 del Protocolo 
no da cabida a ninguna duda por su claridad. 
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El texto inglés dice: “… The Committee shall 
not consider any communication from an in-
dividual unless it has ascertained that…(a) 
The same matter is not being examined under 
another procedure of international investiga-
tion or settlement.” (el subrayado es nues-
tro), y el texto francés dice al respecto: “... 
Le Comité n’examinera aucune communica-
tion d’un particulier sans s’être assuré que... 
a) La même question n’est pas déjà en cours 
d’examen devant une autre instance interna-
tionale d’enquête ou de règlement” (el subra-
yado es nuestro). Es cierto que en la versión 
española se cometió un serio error de traduc-
ción, al hablar de inadmisibilidad cuando 
el mismo asunto ha sido sometido ya a otro 
procedimiento internacional, abriendo así la 
posibilidad, que ha sido aprovechada por al-
gunos Estados partes, de interpretar la causal 
de inadmisibilidad como si se refiriera al solo 
sometimiento en el pasado del mismo asunto, 
y no, como es lo correcto, a su examen actual 
por la otra instancia internacional. Ante este 
error de traducción el Comité ha repetida-
mente afirmado que las versiones francesa e 
inglesa deben primar sobre el equívoco texto 
en español, y ha decretado que el solo some-
timiento de un asunto no basta, sino que es 
necesario que haya habido examen del mis-
mo por parte de la otra instancia internacio-
nal, pero erróneamente, en nuestro concepto, 
ha aceptado que ese examen puede haberse 
producido en el pasado, en contradicción con 
el inequívoco texto del párrafo 2 a) del artícu-
lo 5 del Protocolo Facultativo (Comité DH, 
2010b, pág. 8).

La anterior pregunta o hipótesis ha sido aborda-
da por el Comité de Derechos Humanos, que ha 
indicado que la expresión “no ha sido sometido 
ya” debe ser entendida no sólo como el hecho 
de presentar una comunicación o petición ante 
otro órgano internacional, sino que además es 
necesario que la comunicación ante la otra ins-
tancia esté siendo examinada cuando el Comité 
aborde el conocimiento del asunto. 
 

The Committee takes note of the arguments 
put forward by the State party that the com-
munication is inadmissible under article 5, 
paragraph 2 (a), of the Optional Protocol, gi-

ven that the same matter was submitted by 
the author to the Inter-American Commission 
on Human Rights, which declared it inadmis-
sible since it contained no prima facie evi-
dence of a violation of rights protected by the 
American Convention on Human Rights. 

The Committee considers that the Spanish 
version of article 5, paragraph 2 (a), of the 
Optional Protocol, which states that the Com-
mittee shall not consider any communication 
from an individual unless it has ascertained 
that the same matter “has not been examined 
already” (“no ha sido sometido ya” in the Spa-
nish) under another procedure of international 
investigation or settlement, can result in the 
Spanish version of this paragraph being inter-
preted differently from the other language ver-
sions. The Committee considers that this di-
fference must be resolved in accordance with 
article 33, paragraph 4, of the 1969 Vienna 
Convention on the Law of Treaties by adop-
ting the meaning which best reconciles the 
authentic texts, having regard to the object and 
purpose of the treaty. The Committee recalls 
its jurisprudence, which states that the phrase 
ha sido sometido in the Spanish version must 
be interpreted in the light of the other versions, 
i.e. understood as meaning “is being exami-
ned” under another procedure of international 
investigation or settlement.  The Committee 
considers that this interpretation reconciles the 
meaning of article 5, paragraph 2 (a), of the 
authentic texts referred to in article 14, para-
graph 1, of the Optional Protocol. The Com-
mittee therefore finds that there is no obstacle 
to the admissibility of the communication un-
der article 5, paragraph 2 (a), of the Optional 
Protocol (Comité DH, 2013f, párr. 6.2 y 6.3).  

 
Ahora bien, algunos Estados han presentado 
reservas al artículo 5.2.a del Protocolo estable-
ciendo “que el Comité no sería competente para 
examinar una comunicación procedente de un 
particular si esa misma cuestión estaba siendo 
examinada o había sido ya examinada por otro 
procedimiento de examen o arreglo internacio-
nales” (Comité DH, 2014c, párr. 7.2; 2013b, 
párr. 7.2; 2012d, párr. 7.2). Ante esta situación,  
el Comité ha interpretado que no se entende-
rá que la petición ha sido examinada cuando el 
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otro órgano internacional sólo ha hecho un exa-
men de procedimiento; sino que es necesario 
que prima facie haya realizado un examen del 
fondo del caso. Además, ha establecido que el 
examen ante la otra instancia internacional debe 
estar abierto y no cerrado. 

El Comité observa que la autora presentó de-
manda por los mismos hechos ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. En una carta 
de 13 de mayo de 2008, se informó a la autora 
de que un comité de tres jueces había decidido 
declarar la demanda inadmisible, al no observar 
ninguna apariencia de violación de los derechos 
y libertades garantizados por el Convenio o sus 
Protocolos. El Comité recuerda que, al ratificar 
el Protocolo Facultativo, España introdujo una 
reserva por la que excluía la competencia del 
Comité en relación con los asuntos que hubieran 
sido o estuvieran siendo sometidos a otro pro-
cedimiento de examen o arreglo internacionales.

El Comité recuerda su jurisprudencia en re-
lación con el artículo 5, párrafo 2 a), del Pro-
tocolo Facultativo de que, cuando el Tribunal 
Europeo basa una declaración de inadmisi-
bilidad no solamente en razones de procedi-
miento, sino también en razones que inclu-
yen en cierta medida un examen del fondo 
del caso, se debe considerar que el asunto ha 
sido examinado en el sentido de las respec-
tivas reservas al artículo 5, párrafo 2 a), del 
Protocolo Facultativo; y que se debe consi-
derar que el Tribunal Europeo ha ido más allá 
de un examen de criterios de admisibilidad 
puramente formales cuando declara una de-
manda inadmisible porque “no revela ningu-
na violación de los derechos y libertades esta-
blecidos en la Convención o sus Protocolos” . 
Ahora bien, en las circunstancias particulares 
de este caso, el limitado razonamiento que 
contiene la carta del Tribunal no permite al 
Comité asumir que el examen incluyera una 
suficiente consideración de elementos del 
fondo, según la información proporcionada 
al Comité tanto por la autora como por el 
Estado parte. En consecuencia, el Comité 
considera que no está impedido de examinar 
la presente comunicación con arreglo al artí-
culo 5, párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo 
(Comité DH, 2013b, párr. 7.2 y 7.3).

En la siguiente gráfica, se pueden observar los 
casos en los cuales el Comité de Derechos Hu-
manos ha abordado la pregunta “qué se debe 
entender por examinar el asunto”. 

Ory v. France (2014c, párr. 7.2)
↓

Paksas v. Lithuania (2014a, párr. 7.2)
↓

Castañeda v. Mexico (2013f, párr. 6.3)
↓

Achabal Puertas v. Spain (2013b, pár. 7.3)
↓

Communication No. 1940-2010. Venezuela 
(2012c, párr. 6.2)

↓
Communication No. 1526-2006. Russian Federa-

tion (2012d, párr. 7.2)
↓

Communication No. 1782-2008. Libya (2012h, 
párr. 6.2)

↓
Communications Nos. 1914, 1915 and 1916-2009. 

Uzbekistan (2012i, pár´r. 8.2)
Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.  

En la siguiente gráfica, se puede observar el ni-
cho citacional que podría generarse desde el es-
pacio convencional denominado “no hay pleito 
pendiente internacional cuando el otro órgano 
internacional sólo ha hecho un examen de pro-
cedimiento”. 

Ory v. France (2014c, párr. 7.2)
↓

Achabal Puertas v. Spain (2013b, pár. 7.3)
↓

Communication No. 1526-2006. Russian Federa-
tion (2012d, párr. 7.2)

Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.  

Adicional a la identidad entre los autores, he-
chos y derechos de las comunicaciones, así 
como a la tramitación conjunta de las dos que-
jas, es necesario que la petición tramitada ante 
el otro órgano internacional esté siendo sus-
tanciada en el marco de otro procedimiento de 
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examen o arreglo internacional (Comité DH, 
2013c, párr. 6.2).

En la siguiente gráfica, se puede observar el ni-
cho citacional que podría generarse desde el es-
pacio convencional denominado “no hay pleito 
pendiente internacional cuando el otro órgano in-
ternacional y su procedimiento no es equivalente 
al del Comité de Derechos Humanos”.

Almegaryaf and Matar v. Libya (2014b, párr. 6.2)
↓

Mihoubi v. Algeria (2013c, párr. 6.2) 
↓

Zerrougui v. Algeria (2013d, párr. 7.2)
↓

Al Khazmi v. Libya (2013e, párr. 7.2)
↓

Communication No. 1805-2008. Libya (2012a, 
párr. 5.2)

↓
Communication No. 2073-2011. Bulgaria (2012b, 

párr. 13.3)
↓

Communication No. 1753-2008. Algeria (2012e, 
párr. 7.2)

↓
Communication No. 1905-2009. Algeria (2012f, 

párr. 6.2)
↓

Communication No. 1820-2008. Belarus (2012g, 
párr. 7.2)

↓
Communication No. 1782-2008. Libya (2012h, 

párr. 6.2)
↓

Communication No. 1811-2008.  Algeria (2011a, 
párr. 7.2)

↓
Communication No. 1781-2008.  Algeria (2011b, 

párr. 7.2)
Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.   

 
Por la expresión “en el marco de otro procedi-
miento de examen o arreglo internacional” el Co-
mité de Derechos Humanos ha entendido que el 
Protocolo Facultativo se refiere a aquellos proce-
dimientos que deben cumplir como mínimo dos 

características: (1) que el procedimiento o meca-
nismo debe proceder de un órgano creado por un 
tratado y (2) que su mandato no podrá consistir 
solamente en examinar e informar públicamente 
sobre la situación de los derechos humanos en de-
terminados países o territorios o de las violaciones 
generalizadas o masivas de los derechos humanos. 

Lo anterior ha sido reiterado en los casos en los 
cuales el otro proceso internacional se ha trami-
tado o se tramita ante el Grupo de Trabajo sobre 
las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, el 
Relator Especial sobre la cuestión de la Tortu-
ra, el  Representante Especial para la situación 
de los defensores de los derechos humanos, el 
Relator Especial sobre la cuestión de las ejecu-
ciones extrajudiciales, el Relator Especial sobre 
una vivienda adecuada, el Experto indepen-
diente sobre cuestiones de las minorías, el Re-
lator Especial sobre las formas contemporáneas 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
formas conexas de intolerancia y el Relator Es-
pecial sobre la libertad opinión y expresión. 

En la siguiente gráfica, se puede observar el 
nicho citacional que podría generarse desde el 
espacio convencional denominado “no procede 
la inadmisibilidad por  pleito pendiente inter-
nacional cuando la petición es tramitada ante 
el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias”.

Almegaryaf and Matar v. Libya (2014a, párr. 6.2)
↓

Mihoubi v. Algeria (2013c, párr. 6.2)
↓

Zerrougui v. Algeria 2013d, párr. 7.2)
↓

Communication No. 1805-2008. Libya (2012a, 
párr. 5.2)

↓
Communication No. 1753-2008. Algeria (2012e, 

párr. 7.2)
↓

Communication No. 1905-2009. Algeria (2012f, 
párr. 6.2)

↓
Communication No. 1820-2008. Belarus (2012g, 

párr. 7.2
↓
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Communication No. 1811-2008.  Algeria (2011a, 
párr. 7.2)

↓
Communication No. 1781-2008.  Algeria (2011b, 

párr. 7.2)
Fuente: elaboración propia tomando en cuenta los pronuncia-
mientos del  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
publicados entre los años 2014 a 2012.   

En otros términos, y como lo expresan Villán 
y Faleh 

Por el contrario, no se aplicará la regla ne 
bis in idem cuando se trate de dos instancias 
internacionales de protección pero de distin-
ta naturaleza jurídica. En consecuencia, es 
compatible presentar la misma queja prime-
ro ante un mecanismo extra-convencional de 
protección del actual Consejo de Derechos 
Humanos (por ejemplo, grupos de trabajo y 
relatores especiales (…)) y, posteriormente 
–una vez agotados los recursos de la jurisdic-
ción interna-, acudir ante uno de los comités 
establecidos en tratados internacionales de 
derechos humanos, o ante una instancia judi-
cial regional (europea, americana o africana) 
(2014, pág. 79). 

CONCLUSIONES

Para que proceda la solicitud de inadmisibilidad 
de una comunicación ante el Comité de Dere-
chos Humanos por existir pleito pendiente in-
ternacional, es necesario que se logre demostrar 
que: (1) los actores de las dos comunicaciones 
son los mismos, (2) que los hechos de las dos co-
municaciones son los mismos, (3) que los dere-
chos sustantivos de las dos comunicaciones son 
los mismos, (4) que la otra comunicación está 
siendo examinada simultáneamente y (5) que la 
naturaleza jurídica de los dos órganos que consi-
deran las comunicaciones es equivalente.
  
Como ya ha quedado demostrado, al hablar de 
autores se hace referencia a la víctima o su re-
presentante, y a la reclamación que se haga en 
favor del mismo individuo. 

Es importante reseñar que ante el Comité de De-
rechos Humanos el representante de la víctima 

debe tener autorización de la misma víctima o 
de un familiar para poder presentar una comuni-
cación y, en el evento de que no pueda obtener-
la, deberá justificar por qué no la consiguió. Sin 
embargo, no en todos los mecanismos de protec-
ción de derechos humanos se impone el mismo 
requisito, es decir, no ante todos los órganos el 
representante deberá demostrar que tiene poder; 
así sucede por ejemplo ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos. 

Debido a lo anterior, se podría presentar el 
evento de que el mismo caso (iguales derechos, 
hechos y víctima pero distinto representante) 
llegue a la etapa de fondo en las dos instancias 
internacionales y sus decisiones sean contrarias. 
Es decir, en una instancia – como en el Comité 
de Derechos Humanos- no se declare la respon-
sabilidad estatal y en la otra –como en la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos- sí 
se declare la responsabilidad estatal, quedando 
los siguientes interrogantes a resolver, entre 
otros: (1) a qué recomendación el Estado hará 
caso, (2) en el evento de que el Estado haga 
caso a la decisión que declara su no responsabi-
lidad internacional, qué podrá hacer la víctima, 
(3) se genera o no inseguridad para la víctima, 
(4) estamos en presencia de un problema de la 
fragmentación del Derecho Internacional y (5) 
estamos en presencia de un problema de la sec-
torización del Derecho Internacional. 

En cuanto a los hechos, para que se considere 
que las dos comunicaciones (peticiones) tienen 
el mismo marco fáctico, éstas tienen que hacer 
referencia al mismo espacio de tiempo y deben 
ser el fundamento del derecho violado. 

Ahora bien, para que exista pleito pendien-
te internacional por la identidad de los dere-
chos, es necesario que exista equivalencia de 
su garantía y protección en los dos sistemas 
internacionales aplicables. Esto significa que 
los derechos sean sustancialmente y esencial-
mente los mismos, y no que estén consagra-
dos y reconocidos de igual forma en los dos 
instrumentos internacionales que son objeto de 
comparación (Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos v. Convención Americana 
sobre Derechos Humanos o Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos v. Conve-
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nio para la Protección de los Derechos Huma-
nos y de las Libertades Fundamentales). 

Por otra parte, para que sea declarada inadmi-
sible una comunicación por el Comité de De-
rechos Humanos porque la misma se esté tra-
mitando en el marco de otro procedimiento de 
examen o arreglo internacional, es necesario 
que el otro órgano internacional sea conven-
cional, que tenga la competencia para adoptar 
decisiones sobre los hechos específicos conte-
nidos en la comunicación, y que su mandato no 
sólo se limite a informar y realizar un examen 
general de la situación de los derechos humanos 
de un país o territorio.  

Asimismo, el examen del asunto en el marco de 
otro procedimiento de examen o arreglo inter-
nacional, en el momento en que el Comité de 
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Derechos Humanos tome conocimiento y vaya 
a decidir sobre la admisibilidad de la comuni-
cación, debe estar abierto. Finalmente, en el 
evento de que un Estado haya hecho reserva a la 
competencia del Comité indicando en ella que 
el Comité no será competente para examinar 
una comunicación procedente de un particular 
si esa misma cuestión estaba siendo examina-
da o había sido ya examinada por otro proce-
dimiento de examen o arreglo internacional, es 
importante resaltar que ese examen no debe ser 
solo de cuestiones formales procedimentales, 
sino que el otro órgano internacional (como el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Corte Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos) tuvo que haber analizado en cierta me-
dida el fondo del asunto. 
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